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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 24 de abri l del año dos m il 
diecinueve, se llevó a cabo la Primera Sesión Ord inaria del Comité de 
Transparencia, en la sa la aud iovisua l, ubicada en la Planta Baja del edi fic io 
marcado con el número veintiséis de la Ca lle Puente de Tecamachalco, Colon ia 
Lom as de Chapultepec, C.P.11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Javier López Magaña. - Gerente de Procesos Contenciosos y Encargado de 
la Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 
C.P. Gustavo Serrano López. - Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

Lic. Margarita Jiménez;Rendón. - Gerente de Recu rsos Mater ia les. 
1 

INVITADOS PERMANENTES: 
lng. Humberto Pacheco Ruiz. - Gerente d e Capacitación y Asist encia Técn ica. 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. María del Pilar Bravo Rueda. - Designada para fungir como secretaria d e y 
actas para la presente sesión de Comité de Tra nsparencia. 

EXPOSITOR: 
Lic. Yessica Patiño Mart ínez, por la Gerencia de Recursos Humanos. 
Lic. Margarita Jiménez Rendón, por la Gerencia de Recursos Materiales. 
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FIF 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111 . SE SOM ETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA PROPUESTA DE VERSIÓN PÚBLICA QUE 

PRESENTA LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

IV. SE SOM ETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LAS PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE 

PRESENTA LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

V. ASUNTOS GENERALES. 
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El Secretario de Actas verifi có el quorum debido para la ce lebración de la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de Transpa rencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Secretario de Actas a petic ión de los m iembros presentes del Comité dio la 
debida lectura el orden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente 
Sesión. 

111. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
PROPU ESTA DE VERSIÓN PÚBLICA QUE PRESENTA LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS. 

En cumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas en el artícu lo f 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Gerencia d e Recursos Humanos sometió a consideración del Comité las 
sig uientes propuestas de versión pública, en los cuales protegen los datos 
personales d e la persona física al tratarse de información confidencial. 

l. Contrato de Honorarios. 3-19 
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CONTRATO DE PílESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
rlDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL, V POR L/\ OTRA, INÉS DEL CARMEN LICONA LÓPEZ, 
POR SU PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SE LES DENOMINARÁ "EL FIFOMI" V "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE V 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE "EL FIFOMI": 

l .a. Que por acuerdo emitido por el Pod er Ej ecutivo Federal en fcchn 30 de oclubre de 1974 y 
publicado en el Diar io Oficial de la Federación del día 1!! de noviembre del mismo año, se 
constit uyó en Nacional Financiera, S.A., el fideicomiso denomirrndo M incrn le!> No MeLál ico~ 

M exicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo em itido por el Ej ecutivo Feder;il, en fcch;i 2'.i de enero de 1990, 
public<Jdo en el Diario Oficia l de la Fede ración del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No M et<i llcos M exicanos, cnmbló su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento M inero; dal cual, por dispo sición expresa contenida en el propio ;icuerdo, 

N:icionnl Finnnciera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es unu Enlidatl Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3• 

fracción 111, y 47 ele l íl 1 ey Drgi\nicrt de la Administrnción Pública Federal, 4 y 40 de l<i Ley 
Federnl de las Entidades Para estatales. /\sí mismo, de acuerdo a lo estatu ido en el artír.11 10 3º 
de la 1 cy de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l .d. Que el presente cont rato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2615 d el Código Civil Federal, G9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, así como por el Acuerdo por e l que se emiten las Dispo!>icioncs en Maleria de 
Pl;ineación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el M anual 
Administrativo de Aplicación General en dicha matl:!ria, publicndo en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de j ulío de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Ofi cial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre ele 2012, 23 de aeosto de 2013 y el 04 ( 
de febrero de 2016. ~ 

l.e. Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes ~· 
facultades para ce lebrar actos jurídicos como el presente, mcdinnte lil escrituro pública 
número 181, 742 de fecha 11 de septlem bre de 2015, otorgada ante I¡¡ fe del Licenci<1 do 
Ceclllo González Márquez, Notarlo Público número 151 de la Ciudad de México. 

l.f. Que de acuerdo a sus necesidades requier e t emporalmente contar con los servicios de una / 
persona física con conocimientos en nrchivo, por lo que ha determinado llevar a cabo I~ 

1 ~-{ 
Ccn f~f1UO t n ~ Att.tu!o 1 ll fr;acoOn 1 dt ll L.ey r edtr111 dt lr¡nsp¡.renw V Ñ.<tiO. u 
l"'JotlNCi6n PUl>liu. se t~n• it f(l(TN()On conf.:lencuJ pat i prott¡tr d.itos pvlOf'IÜJ. cor tt-nldos 
en el P4't.Rr.te dou.mt"1o 
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l .g. Que el 11. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en Centésima Septuagésima 

Sext il Sesión, ce lebrad<1 el 22 ele octuure de 2018 autorizó el anteproyecto de presupuesto 
pt1r<1 e l ejercicio f isCil l 2019. 

1.h. QuP El FIFOMI c.ue11lt1 Lur1 1 eu11 ~o~ p1 opios !>ufi cie11tcs pilril cubr i1 el irnpor le del pagu de los 

honorarios de EL PHESTADOH DI: 1 OS SfRVICIOS, conforme a la partida presupue:.lal nl'.uncru 
12101 autorizada pot lil Secretarla dP Haciendíl y Crédito Pt'1b lirn y rnmuniríldo poi l¡i 

Secretaría de [conoml;i, mediante oficio ni'1mcro 700.70 19.00090 de fcch<i J!:> ele enero de 
2019. 

1.1. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efect1'1e en los 
términos del Capitulo I, del Tit ulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecnmnch¡ilco N(1mcro 26, Colonin Lomas de Chapultepec, Deleeaclón Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de M éxico. 

11. DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

11.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalidad- en pleno uso y goce de las 2 

focul tades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia necesaria 
para prestar el servicio requerido por "EL FIFOMI". 

11.b Q11e su Regístro Fcclernl ele Contribuyentes es- otorp,ildo por el Servicio de 3 
Administración Tributaria ele la Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 

11.c Que su Clave Única de Registro de Población es: 

11.d Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en archivo, y conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como que ha 
considerado todos los factores que Intervienen para desarrollar eficazmente las actividades 
que desempeñará. 

11.e Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empico, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encucntrn inhnbi l itado para el desempeño de éstos, así como que a 

la suscripción del presente documento 1io est á prestando servicios profesionales por 

honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pl1blica 
Federal, en la Procuraduría Gener;il de la República, en un tribuna l administrativo o en la 

Presidencia de la República. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, merc01ntil 
o laboral en contra de alguna de las referidas Instituciones públicas; y que no se encuentra en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de Intereses para prestar los • 
servicios profesionales objeto del presente contrato. ,,, 

2 
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11.f 

DECU\RAN " LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO 
CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIM ERA.· "EL FIFOMI" encomh~nda a "EL PRESTADOR DE LOS SEIWICIOS" y é~te M! obliga a prc~tr.ir 

los servicios profesionales consistentes en Integrar documentación y armar expedientes de créditos 

en s11s divcrs;is modíllidrides con el fin de llevar un adecuado mantenimiento, control y orden de la 
documentación credit icia. Dar sep,uimiento a los expedientes de crédito contenidos en el <trchivo de 
t ramite y aplicar la nur111alividad en materia de archivo emitida por el Archivo General de la Nación. 
Oill" de ;i lt11 c;icl ;i expediente por t ipo de crédito en base electrónica, con la finalidad de saber l;i 
cant idad y cnlidacJ actual, y control ele los mismos en el archivo ele t rámite y de concentrnción, ;isl 

como ;i rendir los Informes de las act ividades desarrolladas cuando se le requiera y ent regar los 
resultados ele los servicios pact íldos en el contrnto, mismos que deberá presentiH 111 servidor público 
que designe "EL FIFOMI". 

SEGUNDA.- ''EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cum pli r satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL FIFOMI"; a responder de 
la c11 lidacl de los se rvicios y de r.ualquler otra respo nsabilidad en la que incu rra, as! como de los daños 
y perjuicios que por inobservancia o negligenci;i de su pílrte se causaren íl "EL FIFOMI" . 

TERCERA.· "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" !>e obliga a desempeiiar los !>ervlcios obj eto d!!I 
contrato a favor de "EL FIFOMI" en forma personal e Independiente, por lo que será el único 
responsable de l:i ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

este contrato. 

CUARTA.- "EL FIFOMI" cubri rá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" por concepto de sus 
honorarios, la cant idad de $48,000.00 (Cuarent<1 y ocho m il pesos 00/100). Moncdn N¡¡cionul, 111 .Js 
l.V.A. Dicho Importe será pagado en cuatro exhibiciones, cada una por la célntidacl de $12,000.00 
(Doce mil pesos 00/100) Moneda Nacional, más LV.A., dentro de los diez días hábiles posteriores 
contados a part ir de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio n entern satisfacción de 
"EL FIFOMI" , previa entrega de los Informes de los servicios enco mendados y de la correspondiente 
factura de honorarios debidamente rcquisitada, la cual deberá contar con la leyenda "recibí servicio 

de conformidad" por parte del área en la que presta sus servicios. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" estil de <1cuerdo en que "EL FIFOMI" le retenga de sus p<1gos por 

5-18 

b 
concepto de honorarios, la cantidad que resulte ilplicable en los términos de I¡¡ Ley del lmpue/ sto • ~ 
Sobre la Renta. 

QUINTA.· El presente cont rato tendrá una vieencia del 01 de marzo al 30 de junio de 2019. 

/~ ' 

?."<> ~ 3 
Con fundan\CntO en el Articulo 113 fracción 1 de la ley í edcr•I de Tramp•renda y Acceso a la 
lnl0tmaclón Públlu, se te.to información confidencial para proteger datos pcrsonale>s contcnld0< 
~n ti prcs~n1c doc.umcnto '/ / 
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SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación ele los sc1vicios 
q11r realice a favor de "EL FIFOMI", asc~orar, p ;it rocin;ir o constituirse en consultor de cualq11ir r 
personé\ que t enga relnclón direct a o lnrlirectn con el obj<'to de las activid11dP~ q11c> lleve> ;i cabo. 

SÉPTIM/\.- "EL PREST/\DOR DE LOS SERVICIOS" ~e oblig;i a no divufg;i r ;i tercera~ persona~, por 

medio de publicaciones, Informes, o cunlquler otro medio, los datos y resultildos que obtenga con 
motivo de la rrest;ición de Jos sc1 virlm objeto ele este cont rato, n i Ja información q11e "El FIFOMI" Ir 
proporr.lone o a fil que t enga ¡¡cceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" oo podrá ceder en forma parcial n i total en favor de 
cualquier otra perso11a física o moral, Jos derechos y obligaciones derivadas del presente cont rato. 

NOVENA.- "El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL FIFOMI", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud ele Jos se1 vicios prestados pudieran benefici<Jr o perjudicar <JI ser,urldo. 

DÉCIMA.- "EL FIFOMI" desiena al C. Israel /\rnbri z Ko1rní n, Geren te de Crédi to v Cont ratación, parn 
recibir Jos informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así 
como los servicios pactados en el contr<ito. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL FIFOMI", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cuíl lr¡uiera de J¡is siguient es ca11síl~ imputnhl~s i1 " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestm los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apeg;irse a lo 
est ipulado en el presente contrato; 
b) Por no observar Ja discreción debida respecto de la Información a Ja que tenca acceso como 

consecuencia de la preslaclón de los servicios encomendados; 

e) flor suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 

servicios que Je hayan sido rechazados por "EL FIFOMI"; 
d) Por negarse a Informar a "EL FIFOMI" sobre Ja prestación y/o el resultado de Jos servicios 

encomendados; 
e) Por Impedir el desempeño normal de labores de "EL FIFOMI" durante la prestación de los 

servicios; 
f) SI se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración 11.d; 
g) Por incumplimiento de cualquiera de las oblleaclones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales <lplicallles al respecto así lo scñnlen. 

Para los efectos a los que se rel iere esta cláusula " EL FIFOMI" comunicará por escri to a "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste h t1y<1 incurrido, p<1ra que, en un 

t érmino de diez dlas hábiles, exponga Jo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 
correspondientes. 

Transcurrido el término sef\alado en el párrafo anterior, "EL FIFOMI" tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" , <le terml11aní de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no r escindir el contrato y comunicará por escrito a "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. // 

4 /-( 
,. 
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DÉCIM A SEGUNDA.- "EL FIFOMI" en cualquier mo mento, podrá dar por terminado anticipadamente 

!'!I prC's<'ntc contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución Judicial 
ali¡una, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con diez días naturales de 

ant icipación. Cn todo caso, "EL FI FOMI" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 

servicios prestados y que h;iya recibido a su entera sat isfacción. 

/\slmlsmo, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por conclu ido de manera anticipada, 

previo ;iviso que por escrito realice a "EL FIFOMI" en el plazo señalado en el párrafo que antecede. 

" EL FIFOMI" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del cont rato sin que ello 

implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

D~CIMA TERCERA.- " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier evento de 20 

caso fortuito o de fuerza mayor que le impld;i parc:l;i l o tot;i lmente cumplir con las obligaciones 

contraídas por virtud del presente cont rato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 

debidam ente acredit;idos. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL FIFOMI" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a 

favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en v irtud de no ser aplicables a la relación contractual 

que consta en est e Instrumento, los artículos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 

/\pnrtndo A) del f\rtícu lo 123 Constitucional, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será 
considerado como trabajador para los efectos legales. 

D~CI MA QUINTA. "LAS PARTES" acepla11 que ludo lo 110 previsto en el presente contrato se reeirá 

por las disposiciones contenidas en el Código Civil parn el Distrito Federal, y en caso de controversia 

para su interpretación y cumpllmlenlo, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero 
Común de la Ciudad de M~xicu, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 

domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN V 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL 

CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 15 DE MARZO DE 

2019. 

f~ . 
HUG: A:RTCJ LÓPEZ CORT~S 

APODERADO GENERAL 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 

21 

POR SU PROPIO DERECHO 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR EL ÁREA JURÍDICA. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 

VERTIDA ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

5 

Con fundamento en e l Anklio lll fra cción 1 de la Lev Federal de Transparencia v Acceso a la 
lnlormación Publka. se tMta información conf dencial para proteger datos personales contenidos 
rn el p rc~nte documento 
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Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento 3/1 9 
Fecha de clasificación 26 de abril d e 2019 
Área Ge rencia de Recursos Humanos 
Información reservada ----------------------------
Período de r eserva ----------------------------
Fundamento legal de reserva -----------------------------
AtnQliación del ~er(odo de reserva ----------------------------
Confidencial El documento consta de 5 páginas y 

se testan 21 palabras (numeradas 
en el docume nto) 

Fundamento legal de Artículo 113, fracción 1 de la Ley 
confidencialidad federal de Transparencia y Acceso 

a la 1nfonnación Pública 
Rt'1brica del (a) Titular del área 

~/_) 
e:=::-~ 

~=7;17' V ....... 

Fecha de desclasificación ------------------- ---------
Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) ----------------------------
público que desclasifica 
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V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LAS 
PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE PRESENTA LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES. 

En cumplim ient o a las obligaciones de transparencia establecidas en e l artículo 
70 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública, la 
Gerencia de Recursos Materia les sometió a consideración del Comité las 
propuestas de versión pública, en las cuales protegen los datos personales de la 
persona física al tratarse de información confidencial. 

Las propuestas se enviaron e lect rónicamente debido al volumen de las m ismas. 

• FFM-021-19 

• FFM-022-19 

• PED-001-19 

• PED-002-19 

• PED-004-19 

• PED-008-19 

• FFM -GRP-002-19 

• FFM -G RG-002-19 

• FFM-GRZAC-001-19 

• FFM-G RQR0-002-19 

VI. ASUNTOS GENERALES. 

Vl .l . Notifi cación de modificaciones rea lizadas a los formatos para cargar las 
obligacio nes de transparenc ia en e l Sistema de Porta les de Obl igaciones de 
Transparencia (SIPOT}. 

Mediante Ofic io Circu lar No. INAl/SAl/DGOAEEF/0 06/2019 de fecha 10 de abril de 
2019 e l Instit uto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Dat os Personales (INA I}, notificó a lg unas m odificac iones realizad as a los 
fo rmatos de los Lineam ientos Técnicos Federales, pa ra que est os se prs.ent~n 
de fo rma más simp le y amigable para las consu ltas públ icas. ~.............._ &· 
Estas m od ificacio nes no alteran la información q ue se encuentra ya cargada en 
la p lataforma, por lo que se podrán seguir uti liza ndo los formatos actuales para 
rea lizar la carga para e l primer trim estre del 2019, sin embargo, se hace la 
recom endació n d e usa r los nuevos formatos en las cargas futuras. 

1 
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l 'l>i.ulo 1'3don.il de Transpatencl.:J 
Acceso a la lnformaciOll y Pro:ea:i6n de 

Datos Pe11ooalcs 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

Secretaría de Acceso a la Información 

Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraeslalales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

Oficio Circular: INAl/SAUDGOAEEF/006/2019 

Ciudad de México, a 10 de abril de 201g 

Titulares de Unidades de Transparencia de los Sujetos 
Obligados. 
Pros o n to s. 

Derivado de la nueva vista pública de la Plalaforma Nacional de Transparencia y en particular de la correspondiente 
al Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), con el objetivo de que la información se presente de una forma 
más simple y amigable esle lnstiluto asignará nombres más cortos a los formales de los lineamientos Técnicos 
Federales, lo cual realizará entre el miércoles 10 y el jueves 11 de abril del presente año. 

Las Unidades de Transparencia no necesitan hacer ningún ajuste, pero por razones técnicas conforme se vayan 
haciendo los cambios a los nombres éstos se verán reflejados Inmediatamente tanto en los formatos que se utilizan 
para cargar la información como en los formatos de consulta (vista pública). 

Por lo anterior y como una referencia, en el archivo anexo enconlrarán, en la columna 'D', el nombre actual del 
formalo y en la 'E' el nombre corto que aparecerá en el SIPOT; les pedimos que compartan esla información con 
ledas las unidades adminislrativas responsables de cargar información y se les precise que la información ya cargada 
no sufrira afectación alguna y que pueden seguir usando los formatos que ya han bajado del SIPOT (aunque se 
recomienda que para futuras cargas de información se bajen los nuevos formatos). 

En caso de cualquier duda al respecto, le pido que se comunique a esta Dirección General de Enlace. 

Sin más por el momento, reciba un saludo cordial. 

Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestalales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos 

C.c p Lic. Ad<loo Alca~ l.lóndez .• Secretario do AGccso a la lnlormaci6n.· INAI 
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Vl.2 INFORME DE AVANCES DEL l º TRIM ESTRE DEL PLAN ANUAL DE 
DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019. 

La Gerencia de Recursos Materiales presentó el informe de avances del l er 
trimestre del Plan Anual de Desarrollo Arch ivístico 2019, mismo que se hizo llegar 
a los Miembros del Comité a través de m ed ios electrónicos como Anexo l. 

Por lo ant es expuesto y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparenc ia 
emite los siguientes: 

ACUERDOS 
FFM-CT-10/19 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD la 
versión públ ica a propuesta de la Gerencia de Recursos Humanos del 
Fid eicomiso de Foment o M inero {FIFOMI) con fundamento en los artículos 65 
fracción 11, 98 fracción 11 1, 106y113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública {LFTA IP) y a l Trigésimo octavo fracción 1 de los 
"Lineamientos Genera les en Mat eria de Clasificación y Desclasificac ión de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas". 

Por lo anterior, la vers ión pública de la documentación re lativa al contrato de 
honorarios de la Gerencia de Recursos Humanos, en el que se protegen los datos 
personales por t ratarse de inform ación confidencial, d eberá incorporarse al 
Sistema de Porta les de Transpa rencia (SIPOT), para dar cum pl imiento a las 
obligaciones de t ransparencia contenidas en el artícu lo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. - El Com ité de Transpa rencia CONFIRMA por MAYORÍA las versiones 
públicas de seis contratos de prestación de servicios y cuatro órdenes de pedido 
a propuesta de la Gerencia de Recursos Materia les del Fideicom iso de Fomento 
M inero {FIFOMI) con fu ndamento en los artículos 65 fracc ión 11, 98 fracción 111, 
106y113 fracción 1 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) y al Trigésimo octavo fracción 1 de los "Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificac ión de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas". 

Por lo anterior, las versiones públicas de la documentación relativa a los 
cont ratos y pedidos de Recu rsos Materia les, en los que se protegen los datos 
personales por t ratarse de info rmación confidencia l, deberán incorporarse al 
Sistema de Port ales d e Transparencia {SIPOT), para dar cumplimiento a las 
obl igaciones de transparencia cont enidas en el artícu lo 70 de la Ley General de 
Transparencia y (\cceso a la Información Públ ica. 
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No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las d ieciocho ho ras 
del día de su fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en 
todos sus términos y firmada por los miembros, asesores e invitados asist entes 
a la misma. 

PRESIDENTE 

Titular del Órgano nterno de Control en el FIFOMI. 

INVITADOS PERMANENTES 

ING. HUMBERTO PACHECO RUIZ 
Gerente de Capacitación y Asistencia Técnica 
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SECRETARIO DE ACTAS 

o 

. MARÍA DEL PILAR BRAVO RUEDA 
Subgerente de Operación y Contratos 

EXPOSITORES 

f' . 

LIC. ~ ESSICA PA IÑO MARTÍNEZ 
Por la Gerencia de Recursos Humanos 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 




